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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ
DEPARTAMENTO DE ALCALDÍA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

Zona Rural

Prórroga de la encomienda de gestión de los servicios de mantenimiento de jardines de las 
entidades locales menores de Vitoria-Gasteiz y de conservación de la colección de planta viva 
del jardín botánico de Olárizu a INDESA 2010 SL, del 1 de enero 2018 al 31 de diciembre 2018

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, en acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 2 de marzo 
de 2018, ha acordado aprobar la prórroga de la encomienda de gestión de los servicios de man-
tenimiento de jardines de las entidades locales menores de Vitoria-Gasteiz y de conservación 
de la colección de planta viva del jardín botánico de Olárizu a INDESA 2010 SL, del 1 de enero 
2018 al 31 de diciembre 2018, por un importe de 263.008,25 euros, exentos de IVA, con cargo 
a la partida 2018/01 82 17432 1911 “mantenimiento jardines núcleos rurales” del presupuesto 
del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz para el 2018.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Vitoria-Gasteiz, a 2 de marzo de 2018

La Directora del Departamento de Alcaldía y Relaciones Institucionales
BLANCA GUINEA ASTOBIZA
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